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Cuenca, 15 de noviembre de 2013 

Señor / 

MANUEL ALEJANDRO AGUILERA ZÚÑIGA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía “REENCAUCHE Y SERVICIOS RENCAPLUS CIA. LTDA.”, 

reunida en la ciudad de Cuenca el día de hoy, decidió elegirle a Usted por unanimidad 

como PRESIDENTE de la compañía, por un período de DOS AÑOS, correspondiéndole 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, por subrogación al Gerente. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

que fue otorgada por el Notario Público Noveno del Cantón Cuenca, Doctor Eduardo 

Palacios Muñoz, a los 26 días del mes de septiembre de 2012, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, bajo el número 712, el 16 de octubre de 2012. 

Atentamente, 

  

ACEPTO, el nombramiento que antecede 

Cuenca, 15 de Noviembre de 2013 

Cll Mos 
MANUEL ALEJANDRO AGUILERA Z. 

C.C. ++ 0101120954 

 



  

        

  

     

cantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA os 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - 

  

TRÁMITE NÚMERO: 13919 

   

  

EN LA CIUDAD CUENCA; QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE: SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. os 

- DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

-2. DATOS DEL homehanaro: 

A 11/12/2013 

10334 

  

2689 
  

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

    

  

  

    

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS” 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/11/2013 
FECHA ACEPTACION:, 15/11/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REENCAUCHE Y SERVICIOS RENCAPLUS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

o N Y 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
- | identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

      PRESIDENTE     DOS AÑOS 
  

0101120954 

4. DATOS ADICIONAL 
| NO-APLICA 

AGUÍLERA ZUÑIGA MANUE ALEJANDRO 

ÉS: 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS o ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

La 

  
  

  

    
  

  

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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